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ANUNCIO 
 

 Finalizada la valoración de los méritos acreditados por los candidatos remitidos por el 
Servicio Andaluz de Empleo, en relación con la Oferta 01/2021/16971, para la selección de TRES 
INTEGRADORES SOCIALES para la implantación, ejecución y desarrollo del Plan Local de 
intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS), se hace pública la puntuación obtenida: 

APELLIDOS Y NOMBRE 
TOTAL 

PUNTOS 
LARA PEREZ, TAMARA 2,40 
VILLALBA BARAJAS, MARIA JESÚS 2,26 
URBANO GARCIA, NICOLAS 1,50 
HERRERA MARIN, JOSE FRANCISCO 1,41 
PIZARRO VIEJO, ROSALIA 1,18 
BORREGO MONTES, MARIA JOSE 1,10 
AGUILAR AGUILAR, ADELA MARIA 1,00 
LEAL TABAS, PATRICIA 0,44 
DE TORRES ESPEJO, JESUS 0,37 
 BEYUKI, KHAOULA 0,00 
BARROSO GALLEGO, JUDIT 0,00 
SARA ALBARAN NARANJO * 
ANGEL LUIS FERNANDEZ DUARTE * 
MARTA CUELLAR MARTINEZ * 
IRIARTE MORALES, MONTAÑAS * 

 
*No presenta la documentación acreditativa de méritos requerida o no lo hace en el plazo 
establecido. 

 
A la vista de estas puntuaciones, la Comisión Evaluadora de Selección declara que han 

superado dicho proceso selectivo Dª. TAMARA LARA PÉREZ, Dª. MARIA JESÚS VILLALBA BARAJAS, 
D. NICOLÁS URBANO GARCÍA, por ser las candidatas que han obtenido mayor puntuación, 
elevándose a la Sra. Concejala Delegada de Presidencia, Hacienda, Personal y Turismo, 
propuesta de contratación a su favor. 

 
Las candidatas propuestas deberá presentar en este Ayuntamiento, en el plazo de 3 días 

naturales, los documentos que acrediten reunir las condiciones de capacidad y resto de 
requisitos exigidos y valorados en la convocatoria. 

• Copia autentificada o fotocopia, que deberá acompañarse del original para su 
compulsa del título exigido y de la documentación acreditativa de los méritos 
aportados. 

• Declaración responsable de no hallarse incursa en causa de incapacidad. 
 

Puente Genil 
El Secretario de la  

Comisión de Selección 
(Firmado electrónicamente) 
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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